AUTO Nº 

En Tarragona a  de febrero de dos mil trece.


D. DIEGO ZAFRA MATA, Juez Titular del Juzgado de lo Social Número Uno de Tarragona, ha visto los autos relativos a INCAPACIDAD TEMPORAL, tramitados bajo el núm. /2010 seguidos ante este Juzgado a instancia de D. , defendido y representado por el Letrado D. , contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, defendidos y representados por la Letrada del Cuerpo de la Administración de la Seguridad Social ; ACTIVA MUTUA 2008, defendida y representada por la Letrada ; INSTITUTO CATALÁN DE EVALUACIONES MÉDICAS (ICAM en adelante), defendido y representado por la Letrada de la Generalidad de Cataluña; y la empresa XX, defendida y representada por el Letrado del Estado .

ANTECEDENTES DE HECHO


PRIMERO.- Con fecha 11 de enero de 2013 tuvo entrada en este Juzgado escrito presentado por el Letrado D. , actuando en nombre y representación de D.   por el cual, y de conformidad con el art. 194 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS en adelante), anunciaba su intención de interponer recurso de suplicación contra la sentencia dictada por este Juzgado en fecha 4 de diciembre de 2012 que le fue notificada en fecha (…).


Con ocasión del mencionado escrito de anuncio de recurso de suplicación el Letrado actuante interesó que por este Juzgado, de conformidad con el contenido del art. 35 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (LOTC en adelante), se planteara cuestión de inconstitucionalidad al estimar que los artículos 4 y 7 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, vulnera el art. 24 de la Constitución Española que garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva.


Los motivos por los que considera la parte demandante en los presentes autos que debe plantearse la cuestión de inconstitucionalidad están referidos en todo caso al hecho de entender que la Ley 10/2012, de 20 de noviembre limita el derecho de acceder a la jurisdicción y, en relación al presente caso, impide el acceso al recurso configurado legalmente. 


Así pues, entiende esta parte procesal que la incorporación en el ámbito subjetivo de la Ley 10/2012 a las personas físicas y trabajadores, hasta ahora excluidos de la obligación de abonar tasas judiciales en comparación con la anterior Ley 53/2002, de 30 de diciembre ya derogada, lleva consigo un efecto disuasorio que en la mayoría de los casos implica “una inexorable imposibilidad de acceso a la jurisdicción y al recurso legalmente establecido y, en consecuencia, un injusto desconocimiento del derecho a la tutela judicial efectiva”. Efecto que se consigue a la vista de la determinación de la cuota tributaria prevista para el orden jurisdiccional social que para el recurso de suplicación asciende al importe de 500 euros, lo que representa “un obstáculo insalvable para un pensionista que percibe la cantidad de 1.256,40 euros”, a lo que se ha de añadir la cuota variable, lo que agrava aún mas si cabe la imposibilidad de acceder al recurso legalmente previsto en los artículos 190 y siguientes de la LRJS.


SEGUNDO.- Para mayor comprensión del fondo del asunto son antecedentes del mismo los que se detallan a continuación:


Con fecha de 2 de abril de 2010 la parte actora presentó ante el Juzgado Decano escrito de demanda, acompañado de sus copias y documentos, la cual tras su reparto correspondió su conocimiento al presente Juzgado, con fecha de entrada el día 6 de septiembre del mismo, en la que previa exposición de los hechos y fundamentos jurídicos que consideró oportunos, suplicaba al Juzgado el dictado de una sentencia por la que, revocándose la resolución administrativa dictada, se declare que la situación de incapacidad temporal iniciada el día 21 de septiembre de 2009 deriva de accidente de trabajo y subsidiariamente de enfermedad profesional, condenando a las codemandadas a estar y a pasar por esta declaración, así como al pago de las correspondientes prestaciones.


Admitida a trámite la demanda se citó a las partes al acto de juicio que habría de tener lugar el día 3 de diciembre de 2012, en que comparecieron todas las partes procesales, a excepción de la empresa demandada, que habiendo sido citada en legal forma no alegó causa que justificare su inasistencia a la vista oral.  Abierto el acto de juicio por su S.S.ª, la parte actora se afirmó y ratificó en su escrito inicial, interesando recibimiento a prueba y sentencia condenatoria.


Las demandadas presentes se opusieron con las consideraciones que constan en el acta de juicio y suplicaron que previo recibimiento del juicio a prueba se dictase sentencia absolutoria. 


Abierta la fase probatoria se practicaron las propuestas y admitidas con el resultado que obra en los autos, a los que me remito por economía procesal, elevando las partes sus conclusiones a definitivas. 


En fecha 4 de diciembre de 2012 se dictó por este Juzgado sentencia desestimatoria de la pretensión de la parte actora, confirmando la resolución del INSS impugnada en vía judicial por la que se declaraba el carácter común de la baja temporal iniciada en fecha 21 de septiembre de 2009. En dicha resolución judicial se declaró como hechos probados los que siguen:


“PRIMERO.- El actor, , mayor de edad, con DNI nº , afiliado al Régimen General de la Seguridad Social con número , siendo su profesión habitual de [... se suprimen datos innecesarios]
 causó baja médica en fecha 21 de septiembre de 2009 mientras prestaba sus servicios profesionales bajo la dependencia de la  XX (expediente administrativo INSS e ICAM).


Con fecha 21 de septiembre de 2009 fue dado de baja médica por su médico de familia por enfermedad común, con diagnóstico de [... se suprimen datos innecesarios]
, habiendo causado alta médica el día 6 de noviembre de 2009 por la Inspección médica (expediente administrativo INSS e ICAM; doc. nº 1 actor).


SEGUNDO.- Se inició expediente de incapacidad temporal con nº 43/2009/012730/16, a instancia del trabajador por solicitud de fecha 13 de octubre de 2009, recayendo resolución del INSS de fecha con registro de salida 15 de octubre de 2009 por la que se reconoció al trabajador el derecho a la prestación de incapacidad temporal con efectos económicos de 24 de septiembre de 2009, con una base reguladora diaria de 76,76 euros (expediente administrativo INSS). 


TERCERO.- Incoado expediente de determinación de contingencia de la incapacidad temporal, previa solicitud del actor por escrito de 13 de octubre de 2009, recayó resolución de la D. P. de Tarragona del I.N.S.S. con fecha 25 de marzo de 2010 por la que se declaraba el carácter común-enfermedad común de la incapacidad temporal padecida por  que se inició en fecha 21/9/09. Asimismo, determina como responsable de la misma al INSS, que deberá hacerse cargo de la prestación desde su inicio hasta 6/11/09, fecha del alta médica (expediente administrativo INSS).


Con ocasión de la baja médica de fecha 25 de septiembre de 2006, también se determinó por resolución del INSS de 29 de agosto de 2007, previa propuesta de la CEI por informe de 5 de julio de 2007, que la contingencia de la situación de incapacidad temporal por [... se suprimen datos innecesarios] lo era por enfermedad común (expediente administrativo INSS).


CUARTO.- Emitido informe médico de síntesis el 6 de noviembre de 2009 y en base al cual propuso la Comisión de Evaluación de Incapacidades (CEI) el 11 de febrero de 2010, las secuelas que se objetivan según dicho informe son las siguientes:


“[... se suprimen datos innecesarios]
”.


La CEI propuso a la Dirección Provincial del INSS el carácter de enfermedad común la situación de incapacidad temporal (expediente administrativo).


QUINTO.- La base reguladora de la prestación de incapacidad temporal por contingencias profesionales es de 76,76 euros diarios (hecho no controvertido).


Al tiempo de la baja médica cuya contingencia se discute en la presente litis la empleadora demandada tenía concertada las contingencias profesionales con la entidad colaboradora ACTIVA MUTUA 2008, estando al corriente del pago de las cuotas aquélla (doc. nº 1 empresa, hecho no controvertido).


SEXTO.- Presentada la oportuna reclamación previa el 11 de mayo de 2010, solicitando el actor la declaración del carácter profesional de la contingencia de la situación de incapacidad temporal, se dictó Resolución de la D.G. de Tarragona del INSS de 21 de mayo de 2010 desestimando la reclamación al no haber “variado las causas ni los fundamentos de derecho en las que se basó la resolución ahora recurrida” (expediente administrativo). 


SÉPTIMO.- En relación al oficio remitido por el INSS remitido al Servicio de Inspección de Trabajo y Seguridad por este Organismo Público se redactó informe de fecha 15 de enero de 2010 en relación al procedimiento de determinación de contingencia causante de la baja médica de fecha 21 de septiembre de 2009 de D.  llegando a la conclusión de que [... se suprimen datos innecesarios]



TERCERO.- El día 21de enero de 2013 se dictó Providencia cuya parte dispositiva presentaba el siguiente texto literal: “De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 35.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 2/1979, de 3 de octubre, óigase a las partes en el presente procedimiento judicial y al Ministerio Fiscal para que en el plazo común de diez días puedan alegar lo que deseen sobre la pertinencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad de los artículos 4.3, 7 y 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses en virtud de una posible contradicción con el art. 24 de la Constitución Española que garantiza, entre otros, el derecho de acceso al recurso de suplicación en el orden social configurado legalmente en los arts. 190 y siguientes de la LRJS.


Asimismo, dese traslado del escrito presentado por la parte demandante por el cual interesa que por este Juzgado se plantee la correspondiente cuestión de inconstitucionalidad”.


CUARTO.- Mediante escrito presentado por la letrada del Cuerpo de la Administración de la Seguridad Social , actuando en defensa y representación del INSS y de la TGSS en fecha 5 de febrero de 2013 se consideraba que existía justificación suficiente para la regulación contenida en la Ley de tasas que ampara la constitucionalidad de la misma. 


Por parte del letrado del Estado, actuando en defensa y representación de XX, no se presentó escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo legalmente previsto a tal efecto.


Por la Letrada de la Generalidad de Cataluña, actuando en defensa y representación del ICAM, se presentó escrito de fecha 4 de febrero de 2013 por el cual no se oponía al planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad.


Por el Ministerio Fiscal se presentó informe registrado en este juzgado en fecha 11 de mayo de 2013 en virtud del cual informaba sobre su no oposición al planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad, al tiempo que manifestaba que informaría sobre el fondo del asunto en el momento procesal oportuno.


Por Diligencia de Ordenación dictada por la Secretaria Judicial de este Juzgado se pasó a dar cuenta a SSª sobre el transcurso del plazo legal para formular alegaciones al efecto de resolver sobre el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS


PRIMERO.- La cuestión de inconstitucionalidad encuentra su marco legal en el art. 163 de la Constitución Española (CE en adelante), cuyo tenor literal reza así: “cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de Ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la Ley, que en ningún caso serán suspensivos”, precepto que ha sido desarrollado por los arts. 35 a 37 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (LOTC en adelante). En este sentido dispone el art. 35.1 de la LOTC que “cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere que una norma con rango de Ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión al Tribunal Constitucional con sujeción a lo dispuesto en esta Ley”.


Tal y como ha señalado el Tribunal Constitucional en Autos 470/88, 217/01, 26/02,130/02 y Sentencias 15/1991 y 96/01, el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad es prerrogativa exclusiva e irrevisable del órgano judicial conferida por el artículo 35 de la LOTC como cauce procesal para resolver las dudas que el mismo pueda tener acerca de la constitucionalidad de una ley que se revela de influencia decisiva en el fallo a dictar, siendo por tanto, presupuesto inexcusable que el órgano judicial sea competente, y haya de pronunciarse en principio sobre el fondo del litigio sometido a su conocimiento.


Es preciso por tanto para plantear la cuestión, que la norma de cuya validez depende el fallo pueda ser contraria a la Constitución, no conteniendo desde luego el artículo 35 de la LOTC un recurso a disposición de las partes de un proceso.


Por este Juzgado se ha cumplido con todos los requisitos procesales relativos a la legitimación, tiempo y forma para el planteamiento de la presente cuestión de inconstitucionalidad que se desprende de los preceptos legales de aplicación. 


Asimismo, se ha observado también el estricto cumplimiento del requisito de audiencia contenido en el art. 35.2 LOTC, de forma que se evacuó traslado a las partes en el procedimiento judicial en cuestión, así como que también se dio audiencia al Ministerio Fiscal para informe, siendo que en la providencia dictada por este Juzgador la cuestión de inconstitucionalidad resulta “suficientemente identificada ante las partes”, sin que de modo alguno se “impide a las partes conocer los términos en que se produce la duda judicial de constitucionalidad de la norma”, tal y como recuerda la STC 106/1990. En este sentido es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional la que sostiene que a pesar de que los requisitos procesales del art. 35 LOTC, son, conforme a la jurisprudencia constitucional, exigibles al Auto de planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad,  deben ser interpretados de forma flexible (SSTC 40/1990, FJ 1; 106/1990, FJ 3). 



SEGUNDO.- Procede hacer un breve análisis sobre la concurrencia de los requisitos materiales que justificarían el planteamiento de la presente cuestión de inconstitucionalidad, los cuales se desprenden de los arts. 163 CE y 35.1 LOTC.


a) El primer requisito que ha de concurrir para que pueda plantearse la cuestión de inconstitucionalidad, es que exista una norma jurídica con rango de Ley que pueda entrar en colisión con la Constitución.


La norma jurídica cuya constitucionalidad se discute en la presente resolución judicial es la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, la cual entró en vigor en fecha 22 de noviembre de 2012, cumpliendo con la necesariedad de que la norma jurídica cuya constitucionalidad se duda sea posterior a la entrada en vigor de la Constitución, por cuanto que todas las normas anteriores a ella que fuesen incompatibles con sus preceptos quedan derogadas a su entrada en vigor (Disposición derogatoria 3ª CE).


b) Aplicable al caso. La norma con rango de Ley, para poder ser cuestionada por el Juez ante el Tribunal constitucional debe ser “aplicable al caso” del que conoce. En este sentido, resulta de aplicación la Ley 10/2012 en cuanto que su art. 1 prevé que la tasa para el ejercicio de la potestad jurisdiccional en el orden social es exigible por igual en todo el territorio nacional, siendo que el hecho imponible de la tasa grava la interposición del recurso de suplicación en el orden social, incluyendo al trabajador demandante que en el caso de autos ha presentado escrito de anuncio del recurso de suplicación (arts. 1, 2.f) y 3).


c) De cuya validez depende el fallo. No sólo se requiere que la norma cuestionada sea aplicable al caso, sino además que de su validez dependa el fallo a dictar. La relevancia de la norma cuestionada para la decisión del fallo implica que existe un nexo causal entre la norma y el fallo a pronunciar, de modo que la validez o invalidez de la norma cuestionada originaría una resolución distinta en cada caso. 


Sobre la posibilidad de plantear la cuestión de inconstitucionalidad cuando la resolución judicial que se vaya a dictar no sea una sentencia, sino que se trate de una providencia o auto ha sido resuelto por el Tribunal Constitucional en su sentencia de 14 de Diciembre de 1981, reiterada en la de 21 de Junio de 1983, en la que se declara que “la cuestión de inconstitucionalidad puede plantearse no sólo respecto a las resoluciones judiciales que revistan la forma de sentencia, sino también respecto a las que se dicten en forma de autos, de forma que el vocablo "fallo" en el art. 163 de la Constitución significa el pronunciamiento decisivo e imperativo de una resolución judicial, se trate de materia de fondo o de materia procesal”.


Es por lo anteriormente expuesto que procede plantear la cuestión de inconstitucionalidad en el presente caso cuando ha de resolverse por medio de auto la admisión del recurso de suplicación ante la dación en cuenta efectuada por la Secretaria Judicial de este Juzgado al efecto de resolver sobre la admisibilidad del recurso en relación al posible incumplimiento por parte del recurrente del contenido del art. 8.2 de la Ley 10/2012 en relación con el art. 195.2 LRJS.


d) Duda de la constitucionalidad. Es preciso que el Juez o Tribunal que plantee la cuestión tenga serias dudas acerca de que los preceptos en cuestión se ajusten al contenido de la constitución. Tal y como refiere Almagro Nosete “solamente se pide al Juez que dude razonablemente sobre la constitucionalidad de la Ley. ...Es la duda y no la manifiesta fundamentación de la constitucionalidad, la que abre las puertas del Tribunal Constitucional”.


Ahora bien, este juzgador cuenta con serias sospechas de que los preceptos cuestionados (arts. 4.3, 7 y 8.2) desde la óptica constitucional pueden resultar contrarios a la Constitución Española, en concreto pueden conculcar el contenido del art. 24 de la CE que garantiza el derecho al recurso configurado legalmente, y ello por las razones que se expondrán a continuación.


TERCERO.- La norma que se cuestiona son los artículos 4.3, 7 y 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 


Así pues, el art. 4.3 presenta el siguiente tenor literal “en el orden social, los trabajadores, sean por cuenta ajena o autónomos, tendrán una exención del 60 % en la cuantía de la tasa que les corresponda por la interposición de los recursos de suplicación y casación”.


El art. 7 de igual Cuerpo Legal prevé que “1. Sin perjuicio de su modificación en la forma prevista en el artículo 8, será exigible la cantidad fija que, en función de cada clase de proceso, se determina en la siguiente tabla: 


En el orden social: suplicación 500 euros.


2.Además, se satisfará la cantidad que resulte de aplicar a la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior el tipo de gravamen que corresponda, según la siguiente escala: de 0 a 1.000.000 euros un tipo de 0,5%”. 


Y el art. 8.2 del mismo Texto Legal que “el justificante del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamente validado, acompañará a todo escrito procesal mediante el que se realice el hecho imponible de este tributo.


En caso de que no se acompañase dicho justificante, el Secretario judicial requerirá al sujeto pasivo para que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. La falta de presentación del justificante de autoliquidación no impedirá la aplicación de los plazos establecidos en la legislación procesal, de manera que la ausencia de subsanación de tal deficiencia, tras el requerimiento del Secretario judicial a que se refiere el precepto, dará lugar a la preclusión del acto procesal y a la consiguiente continuación o finalización del procedimiento, según proceda”.


CUARTO.- Una vez examinada la vinculación de la norma con rango de ley cuestionada y la resolución judicial (auto) de la que penden los autos en el momento procesal en que se plantea la presente cuestión, es preciso determinar cuales son los preceptos constitucionales que se consideran infringidos.


Al objeto de dar cumplimiento a la exigencia de concreción que exige el artículo 35.2 LOTC, debe señalarse que la contradicción, respecto de la cual tiene fundadas sospechas este Juzgador de instancia, con nuestra Carta Magna se plantea entre los artículos 4.3, 7 y 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses con el artículo 24.1 CE.


Reconoce el art. 24.1 de la Norma Fundamental que “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión”.


Cabe traer a colación la STC de 12 de noviembre de 2012, rec. nº 3976/2010, que recuerda la doctrina seguida por el máximo intérprete de la Constitución Española iniciada con la sentencia de  37/1995, de 7 de febrero a la que a su vez se remite la sentencia del mismo Tribunal 35/2011, de 28 de marzo, al referir que “así como el acceso a la jurisdicción es un componente esencial del contenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva proclamado en el art. 24.1 CE, el sistema de recursos frente a las diferentes resoluciones judiciales se incorpora a este derecho fundamental en la concreta configuración que reciba de cada una de las leyes de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes jurisdiccionales, salvo en lo relativo a las Sentencias penales condenatorias, en razón de la existencia de un derecho del condenado a la revisión del fallo condenatorio y la pena por un Tribunal superior, incorporado a las garantías constitucionales del proceso justo (por todas, SSTC 70/2002, de 3 de abril, FJ 7; 123/2005, de 12 de mayo, FJ 6; 116/2006, de 24 de abril, FJ 5; 48/2008, de 11 de marzo, FJ 2). Como consecuencia de lo anterior el principio hermenéutico pro actione opera en la fase inicial del proceso, para acceder al sistema judicial, y no en las sucesivas, conseguida una primera respuesta judicial a la pretensión, que es la sustancia medular de la tutela y su contenido esencial, sin importar que sea única o múltiple, según regulen las normas procesales el sistema de recursos. Ello es así porque el derecho al recurso no nace directamente de la Constitución, salvo en el supuesto antes apuntado, sino de lo que hayan dispuesto las leyes procesales, y se incorpora al derecho fundamental en su configuración legal (STC 35/2011, de 28 de marzo, FJ 3)”.


Por tanto, necesariamente se ha de llegar a la conclusión de que, una vez el Legislador Procesal Laboral ha contemplado de manera expresa el derecho al recurso de suplicación contra ciertas resoluciones judiciales dictadas en instancia en el orden jurisdiccional social, entre las que se incluye las sentencias dictadas “en procesos que versen sobre reconocimiento o denegación del derecho a obtener prestaciones de seguridad social” (art. 191.3.c) LRJS), es por lo que se ha de entender que es un derecho fundamental garantizado en el art. 24.1 CE el acceso al recurso de suplicación.


El motivo que exige a este Juzgador a plantear la cuestión a que se refiere el art. 163 CE y art. 35 LOTC viene determinado por el hecho de entender que de la validez de los preceptos cuya constitucionalidad se cuestiona depende la exigibilidad legal de que al interponer recurso de suplicación por la parte actora en los autos de referencia se haya de justificar el pago de la tasa de acuerdo con el art. 5.3 en relación con el art. 8.2 de la Ley 10/2012, en cuanto que la falta de subsanación del defecto consistente en la omisión del  preceptivo pago de la tasa conlleva la inadmisión del recurso de suplicación, lo que puede suponer una limitación del derecho de acceder al recurso configurado legalmente como un derecho fundamental tutelado constitucionalmente en el art. 24.1 CE según la reiterada doctrina del Tribunal Constitucional.


Se cuestiona en todo caso la exigencia al trabajador, al que no le ha sido reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita por el hecho de no haber solicitado el beneficio de acuerdo con la Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita, de abonar una tasa como requisito necesario para acceder al recurso de suplicación. Es decir, lo que se cuestiona es la constitucionalidad de las tasas del orden jurisdiccional social que gravan el ejercicio de la jurisdicción social con ocasión de la presentación del recurso de suplicación, de modo que, de acuerdo con el art. 8.2 de la Ley 10/2012, para el caso de que el recurso de suplicación no vaya acompañado del justificante de pago de la tasa judicial prevista para el orden social en el art. 7.1 y 2 de la norma legal de referencia, una vez que habiendo sido requerido la parte recurrente para la subsanación del defecto por el Secretario Judicial se dejará precluir el plazo para la interposición del recurso de suplicación debiendo dar cuenta el Secretario Judicial al juez para resolver sobre la inadmisión del recurso.


Cabe traer a colación la reciente STC 20/2012, de 16 de febrero, rec. nº 647/2004, que resolvía la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de Primera Instancia de A Coruña en relación con el art. 35.7.2 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la cual llega a la conclusión de que “el derecho reconocido en el art. 24.1 CE puede verse conculcado por aquellas disposiciones legales que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador (SSTC 60/1989, de 16 de marzo), FJ 4; 114/1992, de 14 de septiembre), FJ 3; y 273/2005, de 27 de octubre, FJ 5)”.


Es cierto que el art. 119 CE consagra el principio constitucional de la gratuidad de la justicia al exponer que “la justicia será gratuita cuando así lo disponga la Ley, y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar”. En este sentido, la Ley 1/1996, de 10 de enero reconoce en su art. 2.d) el derecho a litigar gratuitamente a los trabajadores y a los beneficiarios de prestaciones de seguridad social, siendo que la Ley 10/2012 de 20 de noviembre en su art. 4.2.a) exime del deber de pagar la tasa a las personas que le haya sido reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita.


Sin embargo, por el contrario, el art. 4.3 Ley 10/2012 solo exime a los trabajadores, en el orden social, del deber de pagar el 60% del importe de la tasa judicial para recurrir en suplicación, entendiendo este juzgador que esta previsión es insuficiente porque no se tiene en cuenta la proporcionalidad que debe regir entre el fin perseguido por la norma cuestionada, cual es la de financiar el servicio público de la Administración de Justicia con cargo a los justiciables que más se benefician de la actividad jurisdiccional, disminuyendo correlativamente la financiación procedente de los impuestos, a cargo de todos los ciudadanos; y los principios de capacidad económica, igualdad, equidad y justicia que debe presidir todo sistema tributario que pretende garantizar el sostenimiento de los gastos públicos a que se refiere el art. 31 CE. Ausencia de toda proporcionalidad que encuentra incluso su manifestación expresa en el apartado II de la Exposición de Motivos de la Ley 10/2012 al afirmar de manera explícita que “asimismo, la determinación de la carga tributaria no se hace a partir de la capacidad económica del contribuyente, sino del coste del servicio prestado, que nunca puede superarse”.


No cabe olvidar, que la reciente STC de 16 de febrero de 2012 concluye en sus Fundamentos Jurídicos 9 y 10 que “en todo caso, desde nuestra perspectiva, debemos poner de manifiesto que en principio no vulnera la Constitución que una norma de rango legal someta a entidades mercantiles, con un elevado volumen de facturación, al pago de unas tasas que sirven para financiar los costes generados por la actividad jurisdiccional que conlleva juzgar las demandas que libremente deciden presentar ante los Tribunales del orden civil para defender sus derechos e intereses legítimos. 


Esta conclusión general sólo podría verse modificada si se mostrase que la cuantía de las tasas establecidas por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, son tan elevadas que impiden en la práctica el acceso a la jurisdicción o lo obstaculizan en un caso concreto en términos irrazonables , atendiendo a los criterios de la jurisprudencia expuestos en el fundamento jurídico 7”.


Esta última afirmación es la que lleva a este Juzgador a fundar su sospecha sobre la constitucionalidad de los preceptos que se cuestionan, y es que siguiendo el contenido del art. 7.1 de la norma en cuestión, la parte recurrente en suplicación en el caso de autos ha de pagar una tasa de 500 euros, que tratándose de trabajador se ve reducida en un 60%, lo que devendría obligado el recurrente de abonar 200 euros, a los que se ha de añadir la cuota variable que es del 0,5 % según el art. 7.2, lo que asciende a un total de 300 euros a abonar en concepto de tasas. Ello siempre y cuando se pueda entender que el recurrente pueda revestir la condición de trabajador, porque en el sentido mas estricto aquél tiene la condición de beneficiario de prestaciones de seguridad social (la situación de incapacidad le inhabilita, aún cuando sea de forma temporal, para el ejercicio de una profesión), condición no prevista en la citada Ley para aplicar la exención de carácter subjetiva de la tasa, lo que podría conllevar a abonar una cuantía total de 750 euros. Teniendo en cuenta que el actor es pensionista, percibiendo una prestación de 1.256,40 euros, tal y como se acredita en la resolución del INSS que acompaña al escrito de anuncio de recurso de reposición, no cabe duda de que el importe de la tasa representa una considerable desproporción entre la capacidad económica del recurrente en suplicación y el deber legal que le viene impuesto de contribuir al sostenimiento de los gastos de la administración de justicia, lo que significa una clara limitación del derecho de acceso al recurso de configuración legal, con la consiguiente posible vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE.


Asimismo, esta limitación de acceso al recurso no solo se puede apreciar en el caso de autos, sino que también puede ocurrir en otras muchas ocasiones en la práctica forense, teniendo en cuenta que existen trabajadores cuya capacidad económica es muy reducida, mas aún cuando se tiene en cuenta las cargas familiares a las que deben hacer frente, así como también beneficiarios de prestaciones de seguridad social cuya pensión mensual que perciben es aún mas limitada que la que viene percibiendo el recurrente en el caso de autos, circunstancias todas ellas que lejos de contribuir al sostenimiento de los gastos de la administración de justicia persiguen un efecto contrario, cual es el de reducir de manera drástica la litigiosidad al que debe hacer frente el sistema judicial español (tal y como resulta de la carga de trabajo que debe soportar los Juzgados y Tribunales en España según resulta de las estadísticas judiciales) y que solo permitiría el acceso a la justicia de aquellas personas físicas con suficientes recursos económicos, así como también a las personas jurídicas de las que se debe presumir sobre prueba en contrario que cuentan con liquidez bastante para litigar, lo que supondría una manifiesta desigualdad en el acceso a la jurisdicción. 


También es menester recordar, en relación a la limitación al acceso al recurso por la imposición de tasas judiciales excesivas, la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en relación al art. 6.1 del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 de Protección de Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, ratificado por España el día 24 de noviembre de 1977 (BOE 10 de octubre de 1979), la cual se puede resumir con ocasión de la Sentencia de la Sección 3ª, de 7 de febrero de 2008, rec. nº 4113/2003, según la cual el derecho a un tribunal no es absoluto. Se presta a limitaciones, pues requiere por su propia naturaleza una reglamentación estatal que tiene la elección de los medios a emplear para este fin. A este respecto, el Tribunal recuerda que no ha excluido nunca que los intereses de una buena administración de justicia puedan justificar la imposición de una restricción financiera al acceso de cualquier persona a un tribunal.


El Tribunal subraya que una limitación del acceso a un tribunal no se concilia con el artículo 6.1 más que si persigue una finalidad legítima y si existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida.


En lo relativo en particular a la exigencia del pago a las jurisdicciones civiles (lo cual nada impide extrapolarlo al orden social) de una tasa judicial relativa a las demandas de que deben conocer, no pueden considerarse como una restricción al derecho de acceso a un tribunal que fuera en sí misma incompatible con el artículo 6.1 del Convenio.


Sin embargo, el Tribunal reitera que el importe de los gastos apreciado a la luz de las circunstancias de un asunto determinado, incluida la situación financiera del recurrente y la fase del procedimiento en la que la restricción en cuestión se impone, son factores a tomar en cuenta para determinar si el interesado se ha beneficiado de su derecho de acceso a un tribunal, o si, por razón del importe de los gastos exigidos, éste ha sido restringido hasta un punto tal que el derecho se encuentra afectado en su propia sustancia.


Así pues, se ha de llegar a la conclusión de que el hecho de que para recurrir en suplicación no se tiene en cuenta la situación financiera del trabajador, al igual que tampoco del beneficiario de prestaciones de seguridad social, habiéndose estipulado una cuantía fija a la que se añade una cuota variable, que con carácter general será del 0,5%, es lo que supone que no en pocas ocasiones, como ocurre en el procedimiento judicial en el que el anunciante del recurso de suplicación interesa el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad, lleva a restringir el acceso a la jurisdicción y por ende al recurso de suplicación en el orden social, incumpliendo el Estado español (a juicio de este juzgador), al igual que concluye el Tribunal Europeo de derechos Humanos en la citada sentencia de 2008 con su obligación de de regular el acceso a un tribunal de manera conforme a las exigencias del art. 6.1 del convenio, así como del art. 24.1 CE en cuya contradicción existen serias sospechas de que incurren los preceptos cuestionados. 


Así pues, llega a la conclusión este Juzgador que en aras de salvaguardar el principio de gratuidad de la justicia garantizado en el art. 119 CE en relación con el deber de contribuir al sostenimiento del gasto público a que se refiere el art. 31 CE, incluido el de la administración de justicia, basta con el hecho de que el legislador hubiera reconocido la exención contenida en el art. 4.3 Ley 10/2012 de 20 de noviembre para todos los trabajadores y beneficiarios de prestaciones de seguridad social cuyos “ingresos económicos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, no superen el doble del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de efectuar” el anuncio del recurso de suplicación, tal y como resulta del art. 3.1 de la Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita, debiéndose ampliar esta dispensa legal también a los que cuenten con recursos e ingresos, aun superando el doble del salario mínimo interprofesional, no excedan del cuádruplo del salario mínimo interprofesional en atención a las cargas familiares, estado de salud, obligaciones económicas a cargo del exento u otras circunstancias análogas. Resulta suficiente con el hecho de que el anunciante del recurso de suplicación acreditare en el momento del devengo de la tasa tales extremos para quedar exento del deber del abono de la correspondiente tasa garantizando, por ende, el derecho de acceso al recurso configurado legalmente (art. 24.1 CE).


Volviendo al caso de autos que motiva el planteamiento de la presente cuestión de inconstitucionalidad, sirviendo a su vez de modelo comparativo, y de acuerdo con lo expuesto antes, si se tiene en cuenta que el salario mínimo interprofesional previsto para el año 2013 es de 645,30 euros, el duplo supondría una cantidad total de 1.290,60 euros, lo que representa una cantidad mayor a la pensión de incapacidad que viene percibiendo el demandante que es de 1.256,40 euros, lo que de acuerdo con el art. 3.1 de la ley de Asistencia Jurídica Gratuita representaría insuficiencia de recursos para litigar. Así pues, el hecho de exigir al recurrente en suplicación el pago de una tasa, que en todo caso resulta desproporcionada, coartaría su derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso al recurso porque se vería impedido para su correspondiente presentación al carecer de suficientes recursos económicos a tal efecto. 


Con la precedente exposición entendemos fundamentada la decisión de planteamiento de la cuestión de constitucionalidad estudiada, en consonancia con la doctrina del T.C que viene exigiendo la debida exposición de las dudas de constitucionalidad por el Juez o Tribunal que plantee la cuestión. En este sentido, puede citarse la STC 176/1993 , de 27 de mayo.


Vistos los preceptos legales y jurisprudencia citados y demás de general y pertinente aplicación 

PARTE DISPOSITIVA


ACUERDO: Plantear ante el Tribunal Constitucional la eventual contradicción de los artículos 4.3, 7 y 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, con relación al artículo 24 de la Constitución;


Elévense al mencionado Tribunal testimonio de los autos originales así como original de la presente resolución y de las alegaciones presentadas por las partes, para la decisión de la cuestión de constitucionalidad planteada, si el Alto Tribunal estima pertinente su admisión a trámite (art. 36 LOTC).


Notifíquese esta resolución a todas las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso alguno (art. 35.1 LOTC).


Quedan suspendidas provisionalmente las presentes actuaciones judiciales mientras el Tribunal Constitucional no resuelva la admisibilidad de la cuestión de inconstitucionalidad. Admitida a trámite la cuestión continuará la suspensión hasta que el Tribunal Constitucional resuelva definitivamente la cuestión de inconstitucionalidad (art. 35.3 LOTC).


Así lo acuerda, manda y firma, D. Diego Zafra Mata, Juez Titular del Juzgado de lo Social numero 1 de tarragona, a los solos efectos de la presente resolución.


PUBLICACIÓN.- El anterior auto ha sido dictado por el Ilmo. Sr. Juez del juzgado de lo Social número Uno de Tarragona que lo firma, al día de su fecha, de lo que doy fe-.

